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Zacalecas, Zacatecas a dieciséis de febrero del dos mil veintiséis

El Secretario da cuenta a la Magistrada lnstructora con el escrito y anexos suscrito

por la Presidenta Municipal, síndico, secretaria de Gobierno y Tesorero todos del

Ayuntamiento de General Enrique Estrada Zacatecas, por el cual dan cumplimiento

al requerimiento solicitado.

por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 10, fracción Vlll y

30 fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, se ACUERDA:

UNCIONES SECRM

"........-_
MA ACOSTA GAYTÁN MARC OAU Lro TLEJO MACIAS

PRIMERO. Se tiene por recibidos los documentos adjuntos, mismos que se

ordena agregar a autos del expediente al rubro señalado para que Surta los efectos

legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido el requerimiento de fecha doce de febrero del

año en curso, al haber rem¡tido a este Tribunal las constancias de la publicitación

de la demanda, dentro del plazo concedido, advirtiendo que no se presentaron

terceros interesados.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto,

ante el secretario de Estudio y cuenta, Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.
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Zocotecos, Zocotecos, dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero , y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos;y en cumplimiento olAcuerdo de Recepción de Documentos del

dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el presenfe

osunto, Moricelo Acosto Goytón; siendo los quince horos con veinte minutos

del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención, constonte o FE.
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